
SUBSANACIÓN DE REQUISITOS (quienes no subsanen la documentación requerida se entenderá que desisten de su participación en el procedimiento):
DNI APELLIDOS Y NOMBRE SUBSANACIÓN

SUBSANACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE MÉRITOS (a quienes no subsanen la documentación requerida no se les valorará el mérito correspondiente):

DNI APELLIDOS Y NOMBRE SUBSANACIÓN

***6046** ARRANZ MELERO MILAGROS

4.2 Aportar el título alegado para el ingreso en el cuerpo desde el que se participa o certificación de abono de los
derechos de expedición del título o certificación supletoria provisional de la titulación.
Aportar la certificación académica de todos los títulos o ciclos que se posean, en donde conste de forma expresa que el
tipo de superación de cada materia, asignatura o crédito (convalidada, cursada, adaptación) conducentes para la
obtención de dichos títulos o ciclos.

***3618** GUTIERREZ FERNANDEZ OLGA

4.3.1 Aportar Certificado/título de la correspondiente EOI o, en su caso, certificación acreditativa de la expedición del
título o certificación acreditativa de haber superado los estudios conducentes a su obtención.

4.4 Aportar la documentación acreditativa de las publicaciones en la que conste portada y hojas con ISBN o código
numérico de identidad, autor/es, índice y contraportada o, en el caso de publicaciones en formato digital, informe
certificado en el cual se indique la base de datos, el título de la publicación, los autores o las autoras, el año y la URL.
Además, se aportará, en su caso, una copia del ejemplar.

***6180** HERRERO RIOPEREZ ANA 4.3.2 Aportar el certificado de acreditación de la competecia digital docente.

***5960** LOPEZ TORTUERO DÉBORA

4.2 Aportar el título alegado para el ingreso en el cuerpo desde el que se participa o certificación de abono de los
derechos de expedición del título o certificación supletoria provisional de la titulación.
Aportar la certificación académica de todos los títulos o ciclos que se posean, en donde conste de forma expresa que el
tipo de superación de cada materia, asignatura o crédito (convalidada, cursada, adaptación) conducentes para la
obtención de dichos títulos o ciclos.

***1186** FARIAS SANCHO ISABEL

4.2 Aportar el título alegado para el ingreso en el cuerpo desde el que se participa o certificación de abono de los
derechos de expedición del título o certificación supletoria provisional de la titulación.
Aportar la certificación académica de todos los títulos o ciclos que se posean, en donde conste de forma expresa que el
tipo de superación de cada materia, asignatura o crédito (convalidada, cursada, adaptación) conducentes para la
obtención de dichos títulos o ciclos.

4.3.2 Aportar el certificado de acreditación de la competecia digital docente

4.5 Aportar el Certificado expedido por la Administración educativa o, en su caso, del director o de la directora del centro
público docente en el que se haya realizado la tutorización, con indicación del curso académico y duración de las
prácticas al que hace referencia como "Tutorización de prácticas 3. Universidad de Ávila"

***4738** FRAILES CASADO EVA DE LOS
3.1 Aportar los documentos justificativos de las actividades no inscritas en el Registro de Formación Permanente del
Profesorado de Castilla y León. 

SUBSANACIONES A REALIZAR POR LAS PERSONAS ASPIRANTES

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE SEGOVIA

ANEXO III


